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Referencia: MAC/CAC/LHH/AG

Datos

Asunto: Aprobación de pliegos del procedimiento negociado sin publicidad no armonizado por
exclusividad.

A: Consejero Delegado

De: Subdirector de Contratación

1. Resumen ejecutivo del procedimiento nº 25 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE EQUIPOS DE LABORATORIO MARCA AGILENT

Valor Estimado del contrato: 251.163,72 Euros, IVA excluido. El valor estimado del contrato 
se ha calculado de conformidad a la consulta realizada a la única empresa que realiza el 
mantenimiento de los equipos solicitados en el contrato.

Razón de la no división en lotes: Canal de Isabel II, S.A. no ha dividido el objeto del contrato
en lotes ya que se trata de un procedimiento negociado por exclusividad donde se invita a la 
única empresa que puede ejecutar el contrato.

Razón del plazo de duración establecido: Se establece un plazo de duración de cuatro (4) 
años más una eventual prórroga de un (1) año de duración, porque es el periodo de tiempo 
estimado para poder dar cobertura de mantenimiento a los cromatógrafos marca Agilent sin 
que se prevean cambios en los equipos objeto del contrato.

Razón de los criterios de valoración establecidos: El contrato se adjudicará a la oferta
presentada por el único licitador invitado al procedimiento, una vez efectuada la negociación
indicada en el apartado 10.14 del Anexo I del PCAP, siempre que no supere el valor estimado 
del contrato, cumpla con todos los requisitos solicitados en los Pliegos y sea aceptada por
Canal de Isabel II, S.A.

Causa del procedimiento negociado: Para poder dar cobertura analítica a las exigencias de 
los R.D. 140/2003, R.D 57/2005 Y 1620/2007, los laboratorios de las Áreas dependientes de 
la Subdirección de Calidad de las Aguas disponen de varios equipos de análisis, de diferentes 
modelos, de la marca AGILENT.

Para el adecuado funcionamiento de estos equipos es necesario llevar a cabo mantenimiento 
sistemático que evite, en la medida de la posible, averías imprevistas que paralicen en 
proceso analítico. El uso y desgaste de los equipos puede dar lugar a la necesidad de 
reparación de posibles averías, la sustitución de piezas y el mantenimiento de los mismos, 
tanto preventivo como correctivo.

La única empresa que puede realizar el mantenimiento de los equipos es la empresa 
fabricante de los mismos, AGILENT TECHNOLOGIES SPAIN, S.L.
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2. Aprobación del INI y pliegos del procedimiento.

En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato 256/2021 de
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS DE LABORATORIO MARCA AGILENT se

acompañan para su firma, si se estimaconveniente, los siguientes documentos:

1) Informe de Necesidad e Idoneidad del contrato.
2) Anexo al INI.
3) Pliego de Prescripciones Técnicas
4) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares

Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes:

o Valor estimado: 251.163,72 euros, IVA excluido.
o Plazos: Cuatro (4) años más un (1) año de eventual prórroga.
o Supuesto del procedimiento: procedimiento negociado sin publicidad no armonizado por

razones de exclusividad, en virtud de lo previsto en el artículo 168 a) 2ª de la Ley 9/2017, de
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

o Servicio que promueve el contrato: Área de Análisis Instrumental

Empresa a invitar:

o Agilent Technologies Spain, S.L.

El Subdirector de Contratación,

Conforme: Conforme:
Secretaria General Técnica Consejero Delegado
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